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Cambio instituci
coordinacion ecc
y desarrollo loca

Basilio Verduzco
y Antonio Sanchez"

1 objetivo de este ensayo es e
E por una parte, el cambio insti
ca, y por la otra, las posibilidades
Meéxico, que transita hacia una soc
teriza por una penetracién del mes
el intercambio de bienes y servicic
régimen més democrético en la est
la esfera del desarrollo comunitar
que las estrategias de desarrollo 1
tantes para evitar que las tenden
mica internacional se reflejen en i
tintas regiones del pafs. El argum
sefiala que el cambio institucional
tar hacia un modelo de desarrollo
cialidades y limitaciones de las di:
propone que dicho cambio, entend
reglas y normas que permiten la ¢
so maés bien lento que no puede
agente externo como puede ser e

* Los autores son profesores investiga
Regionales del Centro Universitario de Cier
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sino que tiene que ser llevado a cabo con la participacién de los pro-
pios actores locales. Se reconoce la importancia de la estructura en
dicha transicién, pero en ultima instancia se destaca el papel de los
agentes como promotores del cambio.

El cambio institucional —que tradicionalmente ha atraido a las
ciencias politicas cuando han tratado de explicar la permanencia y
desarrollo de regimenes democréticos y la relativa estabilidad econé-
mica que han alcanzado paises como Estados Unidos, Canada y algu-
nos paises europeos— ha sido también un objeto de creciente interés
en la ciencia econémica. A medida que diversos paises han experimen-
tado cambios importantes en sus sistemas politicos y econémicos, pero
sobre todo después de que algunos de ellos, como Rusia, no han logra-
do consolidar un sistema de mercado a pesar del apoyo internacional,
la pregunta de c6mo llegan a desarrollarse relaciones de mercado en
una sociedad ha cobrado nueva importancia.

El cambio institucional es considerado como un componente indis-
pensable para que una sociedad pueda establecer sistemas de coordi-
nacién que le permitan tener un mejor desempefio econémico. Teéri-
camente se ha destacado la necesidad de marcos de accién coherentes
con los mundos de produccién que prevalecen en un pais 0 en una
regién.! Por otra parte, en otros trabajos empiricos se han estudiado a
profundidad asuntos operativos del cambio institucional, como son el
fortalecimiento de las instituciones ptublicas, la participacién ciuda-
dana y el reconocimiento en las politicas publicas de la diversidad
econémica, social y cultural de los paises y de las regiones. Otros tra-
bajos que analizan la dimensién econémica con base en estudios de
caso, han destacado que las mezclas de reglas y normas formales e
informales, asi como su obligatoriedad, definen el desempeifio econé-
mico de una sociedad; y se argumenta que las reglas formales pueden
modificarse de la noche a la mafana, en tanto que las informales lo
hacen gradualmente, lo que genera que el cambio institucional y sus
respectivos efectos en la coordinacién de la economia se presenten en
el mediano y largo plazos. Asimismo, se resalta que para el buen des-
empeno de una economia es necesario aplicar politicas que definan
plenamente los derechos de propiedad y reduzcan los costos de tran-
saccién (Alston, Eggertsson y North, 1998).

! De acuerdo con Storper y Salais (1997), los mundos de produccién son marcos que permi-
ten predecir las acciones en las que participan diversos actores en la actividad productiva, lo
cual permite miltiples formas de coordinacién econémica eficiente.
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En este ensayo se analizan la
torno al proceso de cambio institu
local. El propésito es aportar ele
procesos de desarrollo local en el
ca y politica como la que ha tenid
siglo XX. No se trata de cerrar la |
nomia, sino de rescatar la impor
entre los actores econémicos con
desempenio econémico local. Desc
privilegia el papel del Estado con
de desarrollo local, pero se prop
una variable endégena del proces
a la economia, capaz de transforr
actores econémicos desde afuera
cién. Se considers que las fallas
europeos que emergieron del rég
persistencia de arreglos informal
observan en México y otros paise
suficiente que respalda la tesis c
algo que pueda ser impuesto en u
de la interaccion que cada region |
que recientemente se ha aceleras
dencia la necesidad de estudiar |
local.

L. Un enfoque institucional de
y la coordinacién econémica

El Estado como variable endégen

El anilisis del Estado y su influ
ocupan un lugar central en el estu
bio institucional es un proceso en
caciones en los marcos de accién
que hacen posibles ciertas forma;
sociedades contemporéaneas dichc
nes de los arreglos que establecer
la libertad de eleccién como princ
némica y la busqueda del bien con
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necesidad de accién externa para actuar en forma colectiva (Olson,
1971).

El Estado es un actor importante en este proceso en la medida en
que otorga legitimidad a las reglas, normas y acuerdos que permiten
dicha coordinacién, de manera que la transformacién de sus estructu-
ras, aparatos y procedimientos es a la vez resultado y origen del cam-
bio en las formas de coordinacién. El debate en torno a este problema
tradicionalmente se ha enfocado en dos vertientes que se presentan
como una lucha de opuestos, Estado vs. mercado, en el supuesto de
que ambas son instituciones que dan como resultado formas distintas
de coordinacién (Ayala, 1996). Por otra parte, una proporcién impor-
tante del anélisis social da por hecho que hay una relacién entre la
democratizacién y la ruta econémica seguida, pero sobre todo con el
éxito o fracaso que tienen las naciones-Estado en su tarea de alcanzar
prosperidad econémica (Carrién, 1998; Arocena, 1995). Las rutas de
organizacién politica y desempefio econémico seguidas por distintos
paises durante la segunda mitad del siglo XX han servido para poner a
prueba la coherencia de los regimenes de produccién con los sistemas
de coordinacién econémica.

Durante este periodo, en el mundo capitalista se logré consolidar dos
rutas principales: la del régimen liberal y democratico, caracteristica
de América del Norte y Europa Occidental, y la del régimen burocratico
autoritario, caracteristica de paises del tercer mundo (América Lati-
na, Asia y Africa). En términos juridicos, en el Estado liberal demo-
cratico, a diferencia del Estado burocratico autoritario, se establecieron
plenamente tres tipos de derecho: a) derecho a la propiedad; b) derecho
a la libertad de accidn, y ¢) derecho a la eleccién piblica de los gober-
nantes. Méas adn, esta estructura juridica, aunada a una visién de
desarrollo econémico sustentada en una economia abierta con un sec-
tor exportador dindmico, manejo adecuado de las finanzas pblicas y
promocién de equidad social, gener6 una férmula que dio como resul-
tado un buen desempefio econémico de lo que hoy llamamos econo-
mias industrializadas (Bazta y Valenti, 1995).

En cambio, el Estado burocratico autoritario escatimé medios para
establecer un sistema juridico moderno que se tradujo en limitaciones
formales e informales al derecho universal a la propiedad individual.
Aunado a lo anterior se construy6 un Estado donde la opinién ptblica
y la democracia no tenian gran relevancia politica, por lo cual el famo-
so principio de rendicién de cuentas de los agentes gubernamentales
fue inexistente. Este marco juridico se combina con una estrategia
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econémica basada en una econo
endogdmico y una meta de iguald:
juridico-politico con las menciona
un pobre desempefio econémico de
(Bazia y Valenti, 1995).

Los resultados econdémicos ¢
muestran que el Estado es una co
ve en el desempeno econdémico, y-
jado como una variable interna qi
nizacién politica y econémica de
truida en el proceso de interaccié

Después de la década de los se
tica de 1998, se consideré que el
asiaticos era la prueba de que m
coordinacién econémica, lo que im
menor medida, Corea del Sur era
las tradiciones familiares y las rels
zar hasta constituir un modelo ¢
que lograba competir con el mode
los paises occidentales. La crisis
del modelo y mostré las dificultad
hacer que las relaciones de merca
pero sobre todo sin una vigilancia

Estas condiciones de la econor
observados en el mundo durante ]
la necesidad de explorar de mane:
Estado y sus formas de accién y o
dos de coordinacién de los actores
llos en el dmbito internacional, y
gentes para realmente consolidar
puesto en evidencia lo dificil que
reglas que dirigen la coordinacién
tome en cuenta los cambios en los
ses industrializados, 1a necesidac
llevado a la revisién de los acuerc
némicos; los acuerdos que destaca
insumos y los de cooperacién entr

En la teoria econémica, hay u
mas de intervencién del Estado er
dicha injerencia. Sin embargo, una
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enfoques de la teoria econémica es que manejan al Estado como un
ente externo al proceso econémico, pero que tiene la capacidad para
regularlo, dirigirlo, impulsarlo y coordinarlo.

Asi, desde la teoria keynesiana se sugiere que el gobierno es un
activador de la demanda agregada. El problema de este enfoque es
que conceptualmente concibe al Estado como un factor externo, y no
contempla que su intervencién en la economia lo puede convertir, como
ocurrié en México y otros paises, en un actor central en el proceso de
intercambio. El principal problema de este enfoque es c6mo estable-
cer el puente entre la intervencién del Estado como activador de la
economia, y las decisiones que de manera individual toman los actores
econdémicos cuando se relacionan entre si. Se crea asi una paradoja:
una mayor intervencién puede inhibir el desarrollo de reglas y nor-
mas de coordinacién, lo cual se refleja en una mayor ineficiencia de la
economia y por lo tanto en la necesidad de una mayor intervencién.
Como diversos paises que han intentado desmantelar el esquema del
Estado interventor, el esfuerzo puede tener en el corto plazo conse-
cuencias devastadoras para amplios sectores sociales y para regiones
en donde no existen mecanismos alternos para reemplazar la presen-
cia que tenia el Estado.

Por su parte, el enfoque neocldsico sugiere que el Estado es un
estimulador de mercados, por lo cual la base del intercambio es la
competencia. Un principal problema que tiene este modelo es que no
explora c6mo llegan a existir las reglas que permiten la competencia.
De este modo, no se revisan factores culturales que permiten el indivi-
dualismo en la accién, acompaifiados de una responsabilidad civica que
permita desarrollar relaciones de confianza. El enfoque ignora, por tanto,
todos los costos de transaccién en que incurre una economia donde
la competencia justa no es una regla basica de las relaciones econé-
micas.

Finalmente, la escuela de Eleccién Publica se plantea que el Esta-
do es un ente que crea un contrato social con los individuos, en el cual
se compromete a ofrecer bienes y servicios piblicos a cambio de que
los ciudadanos se comprometan a financiarlos. En todos estos enfo-
ques se mantiene la visién del Estado como ente con un origen no muy
claro, pero que est4 listo para intervenir desde afuera (Ayala, 1996).

Estas teorias convencionales, durante mucho tiempo omitieron
intencionalmente en sus modelos al Estado como una variable endé-
gena del proceso econémico; el propésito de esta omisién era eliminar
las interferencias politicas que las instituciones del Estado introdu-
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cen en la economia. La desventa;
Estado como variable exdgena es
truccién de politicas puiblicas estat
sos de intervencién desde arriba,
cientes, es decir, no se reconoce que
pero si que es un participante m:
modifica el marco institucional co
tores y organizaciones; ademaés de
de coordinacién econémica donde s
econdémico.

Desde la linea de pensamientx
variable exdgena, cuando se han t
servados en paises menos desarro
ne que la coordinacién econémica
correcta mezcla entre sector publ
andlisis la privatizacién es vista cc
desempenio econémico, lo cual se pe
mos de las publicaciones. Asi, en ¢
America’s Turnaround: Privatizati
se puede leer desde su primera p4;
tura a la inversién extranjera son
enfoque de América Latina para i
un enfoque que esta sacando a la
la habian dejado las inflexibilidad
1993). Implicitamente, este enfoqt
do prevalecen en una sociedad si
derecho de propiedad y no contem;
nocimiento lleve a situaciones no

Por ejemplo, Rowat (1996) sefi
quier sistema es crear un ambient
tor privado al mismo tiempo que
toca producir en forma eficiente lo
cer. Rondinelli y Lacono (1996) inc
nistrar la privatizacién, y hacen s
cién con el proceso de cambio inst
que el gobierno se mantiene com
biente politico y econémico para I
de capacidades institucionales, y s
que se pueden dar para garantizar
blecimiento de politicas de ajuste
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das a crear mecanismos de mercado; las politicas de estabilizacion
econémica, como la eliminacién de subsidios; las politicas de inver-
si6n y comercio, como programas para la exportacién, y las reformas
politicas, como las que acarrean la democratizacién del sistema politi-
co, la descentralizacién de la administracién y la desregulacién de la
industria y los servicios.

Como se puede ver, éste es un modelo que sugiere el advenimiento
de una sociedad de mercado que es impulsada desde arriba, sin aten-
cién al proceso mismo, mediante el cual las sociedades establecen las
reglas de coordinacién econémica. En lo que se refiere especificamente
al desarrollo de capacidad institucional, Rondinelli y Lacono (1996)
identifican dreas importantes de reforma institucional para facilitar
la privatizacién, entre las que se destacan las siguientes: institucio-
nes para apoyar la privatizacién y el desarrollo del mercado, como
sistemas de proteccién de derechos de propiedad; instituciones finan-
cieras, mercados de trabajo e instituciones juridicas para resolver
controversias; instituciones de la sociedad civil que permitan a los diver-
sos grupos movilizar sus recursos para participar en demandas, ejercer
influencia en transacciones y proteccién de derechos civiles, y progra-
mas de desarrollo del sector privado, como incentivos para pequefas
empresas, reestructuracién econémica e inversién externa.

Esta perspectiva que analiza la relacién Estado-sociedad en forma
dicotémica parece sugerir que la coordinacién econémica es una res-
ponsabilidad exclusiva del mercado y esta basada solamente en prin-
cipios racionales de maximizacién de ganancias o satisfaccién del con-
sumidor. En el enfoque més tradicional, se considera que el Estado
deberia estar ausente. Dos deficiencias importantes de este enfoque
son: primero, que se ignora que el Estado es una institucién y que por
lo tanto es a su vez producto de la sociedad y de la existencia de valo-
res y practicas sociales arraigados que permiten y alientan la accién
individual y la orientacién racional de las acciones; una segunda defi-
ciencia es que ignora que existen acuerdos sociales establecidos sobre
la acci6n del Estado, lo cual plantea un problema de cambio con alcan-
ces estructurales en las reglas formales e informales. Una sugerencia
implicita en estos enfoques es que el mercado como institucién define
acciones basadas en principios universales, y que es cuestién de lle-
gar a acuerdos sociales que permitan activar recursos como acuerdos
sobre el valor, la propiedad, y las formas de intercambio.

La experiencia que ha tenido México en los ultimos aiios para con-
solidar un modelo de mercado abierto y competencia econémica mues-
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tra lo dificil que es lograr esto sin
donde se propone. Asi, barreras co
de derechos de propiedad, el patrir
pos econémicos mds importantes,
macién, o la informalidad de un :
barreras estructurales que no pue
corto plazo.

Tomando en cuenta procesos s
este, Offe (1996) presenta un razor
te cuando sefiala que el problema
institucionales “mejores” puede oc
m4s bien limitado. Acertadamentse
cambiar a las instituciones es en
mas que de “ingenieria institucio
puesta es que un arreglo institucio
plazado, sino que su transformaci¢
latina debido a que dichos arreglos
dependiente”, que indica que una ve
trabajo tomar otra. Por lo anterior
institucional es c6mo absorber y
lo cual, segin Offe, s6lo puede ocus
son transformadas de manera a
pluralizadas internamente y a co:
abstracci6én de una base social que
tivos de membrecia; es decir, 1a e
lo particular no deben implicar un
versales.

Consideramos que ésta es una
enfoques econémicos tradicionales
suponiendo que las reglas del me
una vez que se haya eliminado la’
Esta es, pues, una seria deficienc
diferencias regionales y las posibil
de sugerir que en el largo plazo pue
regiones y que la movilidad de los fz
de crecimiento desigual, no hay «
adecuada que analice en qué medic
econdémico estdn relacionados con
que facilitan la coordinacién econ¢

Este tipo de deficiencias dejar
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ques mas integrales sobre el funcionamiento de la economia, donde
las variables politicas e institucionales no sean dejadas de lado y, mas
importante atin, donde el Estado sea considerado un actor clave en el
desemperfio econémico, pero que no funciona como agente externo al
proceso de cambio institucional. La escuela que més ha avanzado en
esta direccién es la de la economia institucional, pues en sus postula-
dos bésicos se abre la posibilidad de multiples marcos de accién que
actian entre si para permitir formas eficientes de coordinacién.

Para North (1996), el Estado es una fuerza coercitiva capaz de
monitorear los derechos de propiedad y de hacer efectivos los contra-
tos; es decir, trata de eliminar la incertidumbre que existe entre los
acuerdos e interacciones regulados por las restricciones formales e in-
formales. En esta visién el Estado desempefa un papel primordial en
mejorar la eficiencia en la asignacién de recursos y en areas clave
como los derechos de propiedad, estabilidad econémica y coordinacién
econdémica (Ayala, 1996).

Maés especificamente, el Estado es una organizacién con ventajas
comparativas en la generacién de violencia,? lo cual es controlado por
una burocracia que actia monoliticamente; ésta monopoliza el uso de
la violencia y la oferta de bienes y servicios publicos. El Estado es una
entidad monolitica discriminatoria, ya que puede utilizar su poder en
distintos niveles de intensidad, sobre los grupos sociales (piénsese en la
aplicacién diferencial de gravdmenes). El Estado genera un contrato
de largo plazo con sus gobernados, donde se asienta el intercambio de
bienes y servicios publicos por impuestos. La relacién entre burocra-
cia y gobernados es complementaria, pero también competitiva, ya
que ambos se disputan el excedente generado socialmente. Esta ten-
si6én por la maximizacién de beneficios de la burocracia puede llevar a
un rompimiento social cuya intensidad depende de la capacidad de los
arreglos institucionales para disefiar marcos de negociacién y salidas
a los conflictos.

Es interesante resaltar que el marco institucional que constituyen
la burocracia estatal y los distintos actores de la sociedad no necesa-
riamente conduce a una coordinacién econémica que mejora el desem-
pefio de la economia. La economia competitiva basada en arreglos
institucionales que facilitan el intercambio de bienes y servicios en
transacciones regidas no por la afiliacién a cierto grupo o clan sino en
funcién de los dividendos alcanzados, es una de miltiples salidas po-

2 Véase Alston et al., 1997,
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sibles. Otra opcién puede ser la co
de manera cuasimonopélica y que c
sacciones econémicas, aumentando
extremo, la falta de una burocracia
lar acuerdos sociales de largo plazo
reglas minimas de coordinacién y .

En este sentido, es interesante
tado como una organizacién poliva
neamente puede cumplir las siguie

a) Estado maximizador de su r
pleo puablico.

b) Estado mediador, en el sent
grupos, con una burocracia |
rés, aunque éste podria coir
grupos prominentes de la so
tante autonomia y dificil de

c) Estado instrumento de una ¢
poca autonomia y, en consec
los grupos de interés.

Desde nuestro punto de vista,
medida en que se observa al Esta
que puede desempenar multiples
cial, es de gran relevancia metodol
zar analisis de diferentes fenémen
integracién de mercados mundiale
tados desempefian diversas tareas
se presentan como contradictorias.
elemento endégeno del cambio in:
plio y potente para el andlisis de |
deramos que ante las dificultades q
economia nacional logre metas consi
plazo y para que las distintas reg
exitosas, es necesario estudiar con
tivas que tomen en cuenta la diver:
distintas regiones del pais, asi corr
existen en acuerdos sociales implic
prevenir un mayor deterioro de las
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El concepto de Estado situacional

Con base en este tipo de argumentacion, pero en un enfoque ain mas
critico, Storper y Salais (1997) proponen un modelo analitico con el ob-
jeto de explicar por qué, a pesar de las variaciones que existen en las
convenciones que permiten la coordinacién econémica, distintas re-
giones del mundo han logrado mantener una competitividad a nivel
internacional. Proponen también el concepto de Estado situacional,
el cual definen como un actor importante en la sociedad (endégeno)
que tiene la capacidad de entender los distintos mundos de produc-
cién que se presentan en una economia y que influyen en la coordinacién
de dichos mundos a través de la creacién de convenciones que definen
nociones de bien comun para la sociedad, lo que significa la creacién
de condiciones que permitan maximizar dicho bien. Segiin estos auto-
res, puesto que en una sociedad democréatica existen multiples visio-
nes de qué es el bien comiin y c6mo lograrlo, la presencia del Estado
en situaciones de produccién va a estar determinada por las conven-
ciones que existen en la sociedad sobre el rol del Estado. De esta ma-
nera, proponen la existencia de una convenci6n del Estado “situacional”
en la cual éste es ubicado como un igual frente a otros actores que
participan en la economia. Esta convencién se distingue de otras que
asignan al Estado un papel de interventor externo o de virtual ausen-
te en la produccién.

De acuerdo con Storper y Salais (1997), en la nocién del Estado
situacional el bien comn se logra si los actores econémicos tienen la
autonomia de desarrollar el mundo de produccién que consideren com-
patible con sus marcos de accién, de manera que la autonomia es de-
finida no sélo en términos de los derechos de procedimiento del indivi-
duo, como ocurre en las teorias liberales del contrato, sino también
con respecto a la accién colectiva y el derecho que tienen los grupos
para acudir a diferentes marcos de accion en las relaciones que man-
tienen entre si.

La propuesta de estos autores es particularmente interesante para
explorar las posibilidades y el rumbo del cambio institucional, porque
pone en el centro del debate el respeto a la diversidad en las formas
de organizacién y de interaccién entre actores econémicos. En lo que se
puede considerar un avance importante para la explicacién del des-
empefio econémico de las regiones, Storper y Salais (1997) suponen
que no hay un modo tnico de alcanzar la eficiencia econémica, y que
los individuos a través de su interaccion y la interpretacién que hacen
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de la accién de otros, son capaces ¢
operar en mundos donde prevalec
Por ello, proponen que en una soc
mina la convencién de Estado situ
ligado al grado en que el Estado y
libertad y los recursos necesarios
de marcos posibles de accién econ
Lo anterior supone no sélo la
rentes formas de accién individu
principio de todo intento de aplic
que ésta sea, a la coordinacién ¢
(1997), si esto es asi, entonces cuz
puede ser juzgada solamente en el
tualizada y cambiante del bien cor
vamente en relacién con las situac
la accion y por los propios actores
Una de las ventajas del mode!
sugiere la posibilidad de que los
recursos y sus marcos de accién er
do las situaciones. En la convenc
dad ocurre en la consideracién qu
acciones, y eso es lo que va a perm
ser entonces un supervisor para ¢
otro, y la bisqueda del bien com?d
incertidumbre~ de los actores sol
mads actores involucrados en una .
en una convencién de un Estado qu
situaciones de coordinacién econd
La teoria propuesta por Storg
las tensiones que pueden existir e:
ya que pone en el centro de la discu:
de los marcos que orientan la acc
actuacién de una persona con lo me
al mdximo sus intereses, y sus exy
toda barrera que no se conforma
por las convenciones sociales sok
tener el Estado.
Desde esta perspectiva, parec
de desarrollo local est4n determi
las personas y las comunidades 1
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cién que permitan coordinar eficientemente la produccién, para lo cual
no es necesario seguir una convencién tnica, sino que las comunidades
sean capaces de usar y desenvolverse en diferentes mundos de produc-
cién. Si esto es asi, entonces la direccién del cambio institucional es bas-
tante clara: el Estado debe otorgar facilidades y recursos para el desarro-
1lo de capacidades y garantizar el respeto por una diversidad de marcos
de accién. Esta visién contrasta con propuestas mas ortodoxas que defi-
nen a priori el rol del Estado y suponen que las comunidades deben re-
nunciar a todo aquello que no cabe dentro del canon establecido. Para
estos autores lo importante es entonces si el Estado permite o inhibe el
acceso a diferentes mundos de produccién, es decir, a diferentes conven-
ciones que arrojan formas distintas de coordinacién econémica eficiente,
lo cual proponen si ocurre en la convencién del Estado situacional.

La flexibilidad de accién del Estado ocupa un lugar prominente en
el esquema teérico de Storper y Salais (1997). Aunque el concepto de
flexibilidad no es usado por los autores, quienes tratan de alejarse del
marco conceptual que describia en forma dicotémica los cambios ob-
servados en la esfera de la produccién, ocurridos a partir de la década de
los setenta —fordismo vs. produccion flexible—, es claro que la posibilidad
de desarrollo e interaccién de multiples marcos de accién sélo puede
ocurrir cuando la accién del Estado no se enfoca a proponer o imponer
una forma dnica de coordinacidén. Asi, la afirmacién de Storper y Salais
(1997) de que la coordinacién entre los actores sélo es posible en la
medida en que éstos reconozcan la capacidad de otros actores, y si
unos y otros permiten que todas las capacidades se manifiesten en la
produccién, el Estado como un actor mas no puede asumir una fun-
cién de supervisor que imponga reglas y evalie desempeiios. El reco-
nocimiento y la aceptacién de las capacidades se efectiian mediante
convenciones de identidad y participacién.

Es interesante explicar cudles son las capacidades a que se refie-
ren estos autores, ya que ellas indican en forma maés precisa las
implicaciones que tiene la nocién de Estado situacional. Para ellos
hay cuatro tipos de capacidades que pueden o no reconocerse y desa-
rrollarse. Tomando prestados algunos conceptos de Tocqueville, pro-
ponen la nocién de capacidad de proximidad para hablar de un Estadc
que se rehitisa a dirigir los asuntos de los individuos y se limita a gober-
nar sus particularidades, dar asistencia al desarrollo de la acciér
interpersonal y ayudar a cubrir las capacidades de coordinacién que
hagan falta en determinados mundos de produccién para poder com:
petir con éxito en el mercado internacional.
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Esta nocién de capacidad y la
posible sugieren el rumbo que de
maés especificamente, el Estado co
nen no intenta coartar por princip
deradas como atrasadas y poco
incluso localmente pueden desarr
apoyar. Pero esta convencién del
dad de accién para evitar formas
tado una exclusion de posibilida
barrera de entrada para defende:
parroquial.

Una segunda capacidad que
entre particularidad y universalid
Hegel de que el rol del Estado es aj
cularismo, rescatando la universal
ticularidades de cada situacién. S
linea de pensamiento y sugieren «
munidades formadas por actores in
cipios de interaccién, mismos que
proveen un lenguaje para la const
mas amplio de lo que es estrictam
cion que se refleja en la esfera de 1
vechan condiciones especificas, j
mas amplias. Storper y Salais (19
deformadas de universalidad, tal
rios exclusionistas, basados en ur
que no proveen la base para pro
universalidad, indican, es una in
tos comunes que son superficiale
ejemplo de esto en la esfera de la
politicas orientadas al apoyo de “
son una categoria de accién colect
ficiales entre si que son m4s aproj
do que interviene como agente ¢
niendo la existencia de un propé:
en la realidad.

La tercera capacidad esta bas
este caso Storper y Salais (1997)
soberana a la tradicionalmente 1
econdémico, que es convertida en t
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sabilidad del Estado. Aqui la coordinacién depende de la igualdad, y
el bien comun es el resultado del proceso de intercambio independien-
temente de cual sea éste. En esta convencién del Estado situacional
se espera que el Estado remueva los obstaculos para la expresién li-
bre de la voluntad, por lo que apoya mundos reales de produccién con
principios de mercado. Para diferenciar la nocién de Estado situacional
y la de Estado liberal que actiia en forma externa, sefialan los autores
que la convencién del Estado situacional es construida en forma colec-
tiva por grupos auténomos para aplicarla a si mismos y no a los de-
mas; es decir, el Estado no trata de obligar a todas las personas ni
trata de impedir grupos no de mercado; y lo mas importante, no trata
de evitar que ocurran otras formas de accién colectiva.

Finalmente, la cuarta capacidad estd basada en la dignidad, y con
ella los autores cierran él circulo en torno a las distintas posibilidades
de coordinacién eficiente, al explicar qué es lo que puede permitir que
distintas capacidades florezcan juntas una vez que han sido permiti-
das por el Estado. Asi sugieren que para explicar qué marco de accién
puede permitir la verdadera diversidad, es necesario voltear a princi-
pios generales de diversidad y justicia. Enfocando su analisis en el
significado de las discusiones filoséficas sobre estos principios en lo re-
ferente a las personas econémicas, proponen que la convencién de
situacionalidad basada en la idea de dignidad se relaciona con la cir-
cunstancia general de los distintos mundos posibles, los marcos ele-
mentales de accién y los mundos reales como fusiones complejas de
los mismos. Sefialan que la igualdad de dignidad es una forma de uni-
versalidad que se requiere para preservar la produccién variada de
una sociedad donde prevalece la divisién del trabajo. Esta condicién
también permite la maxima expresion posible de los recursos disponi-
bles en los distintos mundos y en cada situacién, es decir, la conven-
cién es que el Estado ayuda a los actores a coordinarse con igualdad
de consideracién y sin que unos abusen de otros, o que el poder se im-
ponga sobre la racionalidad.

E1 enfoque que considera al Estado como una institucién abierta a
la diversidad y orientada a apoyar la activacién de recursos y de capa-
cidades sin caer en particularismos abre una ventana al entendimiento
que tenemos de la relacién entre arreglos institucionales y desarrollo
local. Desde este enfoque se puede sugerir la hipétesis de que peque-
fias modificaciones en las normas, reglas y principios formales e infor-
males que orienta la accién econémica de los actores locales que estan
dirigidas a propiciar la participacién y el desarrollo de capacidades
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individuales y colectivas dan como
némico a nivel local (Sanchez, 199

II. Cambio institucional y des:
La explicacion institucionalista

Douglass North (1996) desarrollé
teoria neocldsica de la conducta hu
De los neoclasicos retoma la noci
sustenta en la racionalidad, que se
viduos para elegir, con base en pre
adecuado de la informacién, asi cc
de los costos de transaccién toma el |
valor atribuible al momento de rea
teccién de derechos, y el cumplimi

Sin embargo, para €l el enfoqu
omiten las motivaciones que lleva
nes, y 2) evita que los agentes desc
consecuencia.

North (1996) agrega que las in
para el cambio que determina los «
cién. La manera en que él constr
definir que existen dos tipos de r
males, constituidas por normas d
convenciones, y que son importan
necesaria para reducir la incertid
b) restricciones formales, que cons:
y contratos; ejemplos de estas rest
cién, estatutos, leyes comunes, etc
a marcar las reglas para maximiz
mana.

En sintesis, estas restricciones
cual interactdan los agentes econ
habilidades adquirir, qué tecnolos
mejor forma de explotacién de los
encaminadas a realizar la activida
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Cambio institucional y precios relativos

Uno de los objetivos mas importantes de North (1996) es explicar el cam-
bio institucional; este concepto es importante ya que le da dindmica a su
enfoque tedrico; es decir, se pueden estudiar las bases del cambio y direc-
cién de diferentes fenémenos econémicos con base en este concepto.

El concepto de cambio institucional esta sustentado en que las
instituciones, junto con las tecnologias empleadas, determinan los
costos de transaccidn, es decir, toman recursos e insumos para trans-
formar no sélo ésta en funcién de la tecnologia empleada, sino tam-
bién de las instituciones. De tal manera, los jugadores se enfrentan a
un marco institucional que construye incentivos, los cuales juegan un
rol fundamental en la formacién de habilidades y conocimientos, asi
como sus beneficios. En sintesis, el marco institucional establece la
direccion de adquisicién de habilidades y conocimientos, que es el fac-
tor decisivo para el desarrollo de la sociedad en el largo plazo.

El cambio institucional son las modificaciones sustanciales a las res-
tricciones formales e informales que conforman un nuevo marco
institucional que regula la interaccién humana y lleva a la economia en
una direccién diferente. Los cambios institucionales son los resultados
de la friccién entre restricciones formales e informales, al interactuar los
agentes econémicos; cada interaccién genera un cambio marginal que al
sumarse a través del tiempo, puede llevar a cambios sustanciales. North
(1996) plantea que la fuente de modificacién del marco institucional son
las variaciones en los precios relativos y en las preferencias.

Organizaciones

Un concepto importante en el modelo de North (1996) son las organiza-
ciones, las cuales define como entidades creadas para aprovechar las
oportunidades generadas por el marco institucional. Pero las organi-
zaciones no estdn solamente a la expectativa de lo que se ofrece, sino
que tienen la capacidad para alterar las instituciones.

Los agentes se organizan para cristalizar las ventajas de la coope-
racién en el intercambio multilateral, es decir, entre mercados y agen-
tes, y atin més, las organizaciones reciben estimulos de las instituciones
para su conformacién; es decir, los individuos se agrupan en organiza-
ciones para aprovechar las ventajas y disminuir las desventajas de las
instituciones formales e informales.
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Las instituciones son import:
limitan sus alcances, sus formas «
accién. Las organizaciones mas tr
sociopoliticas. Entre las organiz.
estan las corporaciones privadas,
rativas, sociedades mercantiles, u
res, etc.; algunas organizaciones s
organizaciones ciudadanas, etcéte

Finalmente North (1996) plar
de los organismos econémicos inflt
a: a) los resultados de la deman
conocimiento de todo tipo; b) la c
dad econémica organizada, el stoc
cional, y ¢) la alteracién increme:
como producto de la actividad de

La naturaleza de las institucione:

De lo anterior se infiere una preg
cunstancias que generan la coordi

Desde los organismos multina
Banco Interamericano de Desarro
cién y el Desarrollo Econémico, et
que se manejan cuatro ejes de int
cambio institucional; éstos son: d
dana, reforma administrativa y cr
tos principales detras de esta age:
cir cambios en los precios relativo
mercado como principio articulado
el ejercicio de la libertad de eleccic
mente en medio de la incertidun
accién individual y accién colectiv
observada en Ecuador, Fuhr (19¢
administrativas, es clara la neces;
politicas mads transparente y part
forma institucional, sugiere, debe
los recursos locales, para lo cual e
nes politicas sobre desarrollo sea
responsable por la poblacién. Perc
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de las ONG y la existencia de procesos de toma de decisiones mas trans-
parentes son apenas el inicio del desarrollo econémico local. La existen-
cia de instituciones enraizadas localmente y controladas en forma
democratica es indispensable para el éxito econémico. Las reformas
institucionales deben permitir cerrar la brecha entre la accién del Es-
tado y la accién de los actores econémicos locales.

Las propuestas anteriores aportan elementos clave para el anali-
sis de los procesos empiricos de cambio institucional que acompanan
a los procesos mas amplios de transicién econémica y politica.

Un ejemplo de c6mo se puede operar este marco analitico se obser-
va en el cuadro 1, donde se presentan, para el caso de México, las
modificaciones a las restricciones formales e informales que constitu-
yen el cambio institucional. Aqui se manejan dos dimensiones: la eco-
némica y la politica, y se representan los cambios de las restricciones
formales e informales.

De tal manera que, si quisiéramos reconstruir el marco institucional
de México antes de los ochenta, tendriamos que agrupar las restric-
ciones formales e informales que se encuentran en las columnas deno-
minadas antes, en tanto el nuevo marco institucional que se esta ges-
tionando es el resultado de unir lag columnas denominadas akora. Lo
importante aqui es que las regiones locales (actores y organizaciones)
estdn inmersas en un contexto de cambio en el marco institucional
que produce modificaciones en las formas de coordinacién econémica,
nuevas estrategias de produccién, y que requiere que la relacién entre
gobierno y sociedad sea reconstruida.

Ademas, estos cambios producen nuevas organizaciones locales y
reformas a las existentes, e incluso construirén, propondrén y deman-
daran nuevas instituciones (reglas) que permitan a dichas organiza-
ciones lograr sus objetivos econémicos.

Asi, por ejemplo, el municipio mexicano (actores y organizaciones)
se enfrenta a un marco institucional no acabado, en donde se transité
de regias formales de propiedad social y privada de la tierra, a sélo
propiedad privada; de reglas de centralizacién de la politica y de re-
cursos econémicos, a reglas de descentralizacién; también se pasé de
reglas de baja competencia en los mercados, a otras que acentdan la
competencia como esquema fundamental de asignacién de recursos
en la economia. Por el lado de las reglas informales como la corrup-
cién, la toma de decisiones vertical y otras, estan tratdndose de cam-
biar para mejorar las condiciones que permitan un mejor desempefio
econémico de los actores y organizaciones.
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Cuadro 1. Dimensiones del camk

Restri

Formales
Dimensién Antes Ahora

Econémica  m Propiedad w Propiedad
social y privada
privada

® Estatismo = Privati-
zacién

s Mercado w Apertura
Interno comercial

» Regula- u Desregu-

cién de lacién
mercado

= Centrali- = Descen-
zacién tralizaciér

m Protecciér
ambiental

Politica

Conviene sefialar que el hech
males hayan cambiado, no necesa
tucién informal, si éste es el caso
instituciones de diversa indole, mt
operan en distintas dimensiones
res. Esto nos da una idea de que el
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sino que existen multiples escenarios a los cuales puede arribar una
sociedad simultaneamente. Para una sociedad como la mexicana, el
asunto de las capacidades de dignidad, universalidad y soberania sefia-
ladas por Storper y Salais (1997) debe ocupar un lugar importante en la
discusidén sobre el mundo de la transicion en el ambito local; es claro
que la coordinacién econémica eficiente esta determinada por el esti-
mulo que se da a estas capacidades, pero esto requiere una transfor-
macién no sélo de las instituciones y una reforma a los aparatos del
Estado, sino cambios importantes en el sector piblico.

El perfil del sector publico

Para el analisis del cambio institucional local, es importante la defini-
cién del perfil del sector publico en términos de la composicién y desa-
rrollo de su personal. De acuerdo con Rowat (1996), 1a reforma del
sector publico es importante para que el Estado pueda lograr sus obje-
tivos en una economia liberal, como son la creacién de un ambiente
que permita el funcionamiento eficiente del sector privado y la provi-
si6n eficiente de servicios ptiblicos.

El supuesto que subyace a los trabajos en esta direccién es que si
el Estado como institucién se orienta hacia el fortalecimiento de capa-
cidades locales y regionales y a estimular diversas formas de coordi-
nacién, no basta con revisar la estructura de sus aparatos y proponer
nuevas formas de organizacién para el personal que labora en las ins-
tituciones piiblicas, sino que es necesario revisar las practicas de con-
tratacién y los programas de desarrollo del personal para adecuarlos
en direccién de objetivos de diversidad, autonomia local y respeto a
las diferentes formas de interaccién entre individuos y grupos.

Rowat (1996) sefiala que la reforma del servicio ptblico es una de
las areas donde el proceso de cambio institucional ha tenido menos
éxito, ya que éste es un proceso para el cual se requieren varios afios.
El problema es que 1a reforma del servicio civil es el nexo para otros
elementos cruciales de la reforma del Estado y deberia reflgjar la
redefinicién de los roles del gobierno, por lo que se deberia llevar a
cabo junto con otros procesos como la descentralizacién y el manejo
financiero. Por ejemplo, en el Ambito municipal es claro que el cambio
institucional opera en distintas dimensiones:
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a) Internamente, el gobierno -
instituciones formales e infc
caciones pueden necesitar
modo de operar de la organ
la constituyen, con el objeti
eliminar los obstéaculos que .
una mejor coordinacién de 1

b) Las formas de coordinacidr
otros dos niveles de gobiernc
requiere entender las nuevs:

¢) Simultdneamente, el gobier
tinta ante los distintos acto
esto representa un ambient
cual se llevara a cabo la act

d) La cooperacién entre el gobi
nizaciones y actores que inf]
afectada ante la conformaci
por la importancia de la coop
condiciones puede generars

e) La accién simultéanea de todc
del cambio institucional form
peno econdémico que marca l

Conclusiones

Podemos concluir senialando que
se construyen nuevas formas de co
tintos mundos de produccién, y qi
nerado por la accién entre las rest
resultan de la interaccién de los d
una sociedad. En el ambito regio
tintos mundos de produccién que
dinacién econémica, y que ante e
organizaciones locales estén en prc
cién del marco institucional que e
far y transitar hacia rutas exitos
contexto del cambio institucional,
situacional, el cual es capaz de en
duccién que se presentan en las r
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flexibilidad para adaptar convenciones que mejoren el desempefio eco-
némico de la region, respetando las formas de organizacién social de
los espacios locales.

Asimismo, la revisién de los temas sobre cambio institucional y
sus implicaciones para la coordinacién econémica local eficiente, aporta
elementos para la discusién de la transicién politica y la reforma del
Estado. La sugerencia de que los actores desarrollan en forma cotidia-
na marcos de interpretaciéon que permiten la coordinacién y que esto
se refleja en la coexistencia en multiples mundos que pasan la prueba
de la coherencia al lograr competir con éxito en el mercado internacio-
nal, es la clave para identificar los alcances, barreras y limitaciones
del cambio institucional. De lo presentado en este trabajo se pueden
destacar los siguientes puntos para la discusién sobre este tema:

a) Las reformas del Estado no pueden ir dirigidas a introducir una
manera de convencién sobre el papel del Estado en la sociedad
que se considere dominante o intente desplazar formas de coor-
dinacién y accién colectiva que han probado su efectividad para
operar localmente.

b) La transicién hacia una economia de mercado no puede hacer
de esta convencién el principio universal de la coordinacién eco-
némica. Sobre todo en el Ambito local, existen acuerdos de ac-
cién colectiva que pueden ser mas eficientes.

¢) El proceso de cambio institucional es lento; la transicién en las
formas de coordinacién es resultado de un proceso de friccién
entre miiltiples marcos de accién, por lo cual el Estado no puede
erigirse en el actor que establece agenda de cambio, sino que
debe convertirse en interlocutor con agentes locales.
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